
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 
 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO A CONTINUACIÓN. 
RADICADO No.:         500131530022021-0075-00 
DEMANDANTE:                    EUSEBIO ANTONIO NIÑO LEÓN 
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ASUNTO:    SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

 

 

 

Tunja, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Es del caso, aprobar la liquidación del crédito adjunta en PDF No. 016 del Expediente Digital presentada, el 
día 6 de octubre de dos mil veintitrés, de la cual se corrió traslado secretarial, teniendo en cuenta que el ejecutado 
no realizó pronunciamiento alguno, en el término conferido (PDF No. 017). 

 

En cuanto a la petición del ejecutante, por secretaría realícese la respectiva consulta de títulos y déjese la 

constancia respectiva, principalmente teniendo en cuenta la fecha mencionada por el peticionario.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 39, hoy catorce 

(14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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